
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CONSTITUTIVA Nº 1/15,
CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 13 DE JUNIO DE

2015. 

En el Teatro Villa de Archena, sito en la Cl. Virgen de la Salud, a las 20:30
horas del día 13 de junio de 2015, al objeto de celebrar la sesión constitutiva del
Pleno del Ayuntamiento de Archena, se reúnen los 17 Concejales proclamados
electos, según Acta de la Junta Electoral de Zona de Mula de fecha 1 de junio de
2015, y que son los siguientes:

 Dª. PATRICIA FERNÁNDEZ LÓPEZ
 D. ANDRÉS LUNA CAMPUZANO  
 D. JOSE JUAN GONZÁLEZ PALAZÓN
 D. ANTONIO JOSÉ PALAZÓN GUILLAMÓN
 Dª MARIA DEL CARMEN ALCOLEA GARCÍA
 D. MARIO ALCARAZ MÁRMOL
 Dª. ALICIA MEDINA PALAZÓN
 Dª ANGELA GOMEZ GARCIA
 D. FULGENCIO GARCÍA NICOLÁS
 D. GONZALO CARACENA LÓPEZ
 Dª. MIREIA PILAR RUIZ MANRESA
 D. JOSE JAVIER MORENO GARCÍA
 Dª. DESIRÉE AYALA LOPEZ
 D. BLAS GARCIA CANTO
 D. ÁNGEL LUIS HERNÁNDEZ GARCÍA
 D. GINÉS MATEO ROCAMORA
 Dª. JOSE ANTONIO LOPEZ GARCIA

Asiste el Secretario del Ayuntamiento, D. Antonio Pascual Ortiz Canto.

Comienza la sesión, dándose lectura por el Secretario al único punto del
orden del día:

ÚNICO.-  CONSTITUCIÓN  DE  LA  NUEVA  CORPORACIÓN  MUNICIPAL  Y
ELECCIÓN DE ALCALDE/SA.

En el día de hoy, 13 de junio de 2015, se reúnen, en sesión pública, los
Concejales electos en las Elecciones del día 24 de mayo de 2015, cumpliendo
con lo dispuesto en el art. 37 del R.O.F., aprobado por R.D. 2.568/1986, de 28 de
noviembre, y art. 195 de la L.O.R.E.G., de 19 de junio de 1985. 
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Para  la  constitución  de  la  Corporación,  se  forma  la  Mesa  de  Edad,
integrada por los Concejales electos de mayor y menor edad, presentes en el
acto:

 Dª. ANGELA GÓMEZ GARCÍA (mayor edad)
 D. MARIO ALCARAZ MÁRMOL (menor edad)

Constituida  la  Mesa  de  Edad,  el  Sra.  Presidenta,  Dª.  Angela  Gómez
García,  manifiesta  que  se  ha  procedido  a  examinar  las  credenciales  de  los
Concejales electos y se han encontrado conformes, por lo que, concurriendo la
mayoría absoluta de los proclamados electos, la Mesa declara CONSTITUIDA LA
CORPORACIÓN.

Para  tomar  posesión  de  sus  cargos,  los/las  señores/as  Concejales/las,
dando cumplimiento al R.D. 707/79, en relación con el art. 108 de la L.O.R.E.G.,
proceden a prestar juramento o promesa en la formula legal.

Por  el  Secretario,  se  procede  al  llamamiento  de  cada  uno  de  los
Concejales, que, bajo la siguiente fórmula, juran o prometen sus cargos:

“Juro / prometo, por mi conciencia y honor, cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo de Concejal, con lealtad al Rey, y guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.”

A continuación, se procede a la elección de Alcalde, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 196 de la L.O.R.E.G., que copiado literalmente dice: “En la
misma sesión de constitución de la Corporación se procede a la elección de
Alcalde, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Pueden ser  candidatos todos los Concejales que encabecen sus
correspondientes listas.

b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los
Concejales, es proclamado electo.

c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría, es proclamado Alcalde el
Concejal  que  encabece  la  lista  que  haya  obtenido  mayor  número  de  votos
populares en el correspondiente Municipio. En caso de empate se resolverá por
sorteo."

Presentación de candidatos a Alcalde: 

 Dª PATRICIA FERNÁNDEZ LÓPEZ (PP)
 D. GONZALO CARACENA LÓPEZ (PSOE)
 D. ANGEL LUIS HERNÁNDEZ GARCÍA (GANAR ARCHENA IP)
 D. JOSE ANTONIO LOPEZ GARCIA (CCD)
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Acto seguido, los Concejales son llamados por el Presidente de la Mesa de
Edad, depositando su voto en la urna preparada al efecto. 

Terminada  la  votación,  la  Mesa  de  Edad procede al  escrutinio,  el  cual
arroja el siguiente resultado:

Dª PATRICIA FERNÁNDEZ LÓPEZ (PP) 9 votos
D. GONZALO CARACENA LÓPEZ (PSOE) 5 votos
D. ANGEL LUIS HERNÁNDEZ GARCÍA (GANAR ARCHENA IP) 2 votos
D. JOSE ANTONIO LOPEZ GARCIA (CCD) 1 voto

El  Presidente  de  la  Mesa  de  Edad  anuncia  que,  habiendo  obtenido
mayoría  absoluta  legal,  la  Concejala  Dª  Patricia  Fernández  López queda
proclamada como Alcaldesa del Ayuntamiento de Archena.

Seguidamente, la Alcaldesa presta juramento en la fórmula legal:

“Juro, por mi conciencia y honor, cumplir fielmente las obligaciones 
del cargo de Alcaldesa de Archena, con lealtad al Rey,  y  guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado”.

Una vez jurado el cargo de Alcaldesa, ésta pasa a ocupar la Presidencia
de la sesión, sustituyendo a los Concejales de la Mesa de Edad.

Finalizados los actos incluidos en el orden del día, la Presidencia concede
la palabra,  en primer lugar,  a  D. José Antonio López García,  Concejal  del
Grupo  Ciudadanos  de  Centro  Democrático  (CCD),  quien  se  dirige  a  los
presentes en los siguientes términos:

“Estimados asistentes, queridos amigos, amigas, compañeros y
compañeras concejales, Sra. Alcaldesa.

Me  gustaría  comenzar  mi  primera  intervención,  felicitando  a
todos  los  concejales  y  concejalas  presentes,  tambien  agradezco  su
presencia, a todas las personas que hoy han acudido a este acto. Y
como no, gracias a todas aquellas personas, que han depositado su
confianza en Ciudadanos de Centro Democrático. 

Sin ánimo de extenderme, me gustaría exponer brevemente, en
un  día  tan  importante  como hoy,  cuáles  son  los  compromisos, que
nuestra  fuerza  política ha adquirido,  con los ciudadanos de nuestro
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pueblo, y cuáles serán, por tanto, las principales líneas que, desde la
oposición,  voy  a  defender  como  representante  de  Ciudadanos  de
Centro Democrático.

Realizar una oposición responsable, es controlar la acción de
gobierno, pero también es presentar propuestas y actuar en positivo,
intentando llegar a acuerdos que requieren de la voluntad de todas las
partes. 

Nos esforzaremos en ser cercanos a nuestro pueblo, de forma
personal y a través de plataformas digitales.

Señora  Alcaldesa,  le  pido  que  administre  bien  su  mayoría
absoluta; que  intente  llegar  a  consensos  con  el  resto  de  grupos
políticos, porque desde nuestra opción política puedo asegurarle que
tendrá la mano tendida. La tendrá para atajar el problema del paro; la
tendrá para  poner  todos los  recursos disponibles  del  Ayuntamiento,
para crear  empleo; tendrá la mano tendida para mejorar los servicios
públicos  y,  cómo  no,  para  hacer  de  este  pueblo,  un  pueblo  más
transparente.

Desde Ciudadanos de Centro Democrático, queremos y vamos
a trabajar, para defender una manera honesta de hacer política. Quiero
dejar  claro  que  nuestra  oposición,  va  a  ser  una  oposición
independiente y leal. Siempre nos opondremos a las cuestiones que
consideremos que van en contra de los intereses de los archeneros.
Pero  también  estaremos  encantados,  de  apoyar  todas  aquellas
propuestas que sean de provecho para nuestro pueblo, que ataquen la
penosa  situación  económica  que  atraviesan  muchos  de  nuestros
vecinos o que vayan en pos de la transparencia. Vengan del lado que
vengan.

Nosotros  no  vamos  a  ejercer  ninguna  oposición política
absurda, ni nos opondremos  a todo lo que diga el otro, por el hecho de
pertenecer a otro partido político. Puesto que esa oposición absurda,
deja  de  lado  a  todos   los  ciudadanos.  Con  lo  cual  seremos
colaboradores con todos los partidos.

Desde Ciudadanos de Centro Democrático, pensamos que en
los tiempos que vivimos, exigen una nueva  forma de hacer  política,
diferente  a  la llevada a cabo hasta ahora. Hoy nos encontramos en
una situación de crisis económica y social, sí, pero también de crisis
Política.  

Una crisis política que se refleja en la  desconfianza hacia los
partidos políticos; en la distancia entre representantes y representados,
pretendemos recuperar esa cercanía que tanto se hecha de menos en
la actualidad, entre los poderes públicos y el pueblo.
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Queridos compañeros concejales, es el momento de poner toda
la carne en el asador, no sólo para crear empleo, sino también para
recuperar la confianza de los ciudadanos. Para ganarnos el respeto de
quienes  nos  han  votado.  Para  implicar  a  todos  cada  uno  de  los
ciudadanos de nuestro pueblo, en la tarea política, y para acometer
una verdadera regeneración democrática que necesita  el  pueblo  de
Archena.

Y eso, señora alcaldesa, señores concejales, se hace a través
de  la  participación, estableciendo  una transparencia  radical  en  las
instituciones, dando ejemplo, siendo  austeros  y realizando una tarea
de gobierno y de oposición responsable. Para ello,  como ya les he
dicho,  tendrán  la  mano  tendida  desde  Ciudadanos  de  Centro
Democrático.  También se encontrarán con una  oposición dura en lo
político,  aunque  el  trato  será  cordial  en  lo  personal,  todo  ello  para
tomar decisiones que lleven en buena dirección a nuestro pueblo.

Quisiera  terminar  esta  breve  intervención  pidiendo  a  la
Alcaldesa, que gobierne para todos y cada uno de  los archeneros, sin
distracciones de tipo personal. Eso es lo que quieren nuestros vecinos
y eso es también, lo que Ciudadanos de Centro Democrático quiere
para nuestro pueblo. 

Buenas noches y muchas gracias”.

************

En  segundo  lugar,  la  Presidencia  otorga  la  palabra  a  D.  Angel  Luis
Hernández  García,  Concejal  del  Grupo  Ganar  Archena  IP,  que  dice
textualmente: 

“Buenas tardes vecinas y vecinos de Archena, amigas y amigos:

Da gusto  ver  a  todas las  fuerzas políticas  mostrándose ante
todos los vecinos en un espacio tan bien engalanado para la ocasión,
para mi esto sólo tiene un “pero”, y es que no se diera antes de las
elecciones y priváramos a los vecinos de un debate público.

Quiero  en  primer  lugar  dar  las  gracias  a  todas  aquellas
personas que el pasado día 24 de mayo depositaron, con su voto, su
confianza  en  nosotros,  en  las  personas  que  conformamos  Ganar
Archena y mi compañero Ginés, más conocido coloquialmente como
“Guancho” y el que os habla, no somos más que una pequeña muestra
del colectivo, de esta coalición que conforma Ganar Archena y de la
cual  me  siento  orgulloso  de  representar,  por  dos  motivos
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fundamentales: en primer lugar por poner en marcha por primera vez
este  municipio  el  sistema  de  primarias  abiertas,  que  brindó  la
posibilidad a la ciudadanía de Archena , no solo de elegir a nuestro
cabeza  de  lista  sino  que  también  a  los  nueve  siguientes  de  la
candidatura y en segundo lugar, hemos sido ejemplo de cómo deben
hacerse  las  negociaciones,  los  acuerdos  y  la  elaboración  de
documentos  éticos,  organizativos  y  políticos  que  nos  han  hecho
confluir  a  gentes  de  muy  diversa  procedencia,  desde  miembros  de
Izquierda Unida-Los Verdes, miembros y simpatizantes de Podemos,
ciudadanos  sin  adscripción  política,  como  el  que  os  habla  y  la
plataforma  ganemos  Archena.  El  objetivo:  inyectar  en  este
ayuntamiento un soplo de aire fresco, lograr y hacer sentir que este
ayuntamiento es la casa de todos .

En  segundo  lugar  quiero  felicitar  a  la  Sra.  Alcaldesa  y  a  su
equipo  de  gobierno  por  su  triunfo  en  las  pasadas  elecciones
municipales, elecciones que desde nuestro punto de vista y en líneas
generales  ,  han  transcurrido  dentro  de  una  campaña  limpia,
emborronada  tan  sólo  por  dos  pequeñas  cuestiones  menores,
cuestiones que todos conocemos y de las que seguro tomamos nota.

No obstante los 9284 votos emitidos, de los cuales el Partido
Popular ha obtenido un 50,4% de los votos, nos sitúan al resto de los
partidos en la oposición. Espacio que nosotros asumimos con humildad
e ilusión, ilusión por participar y trabajar por nuestro pueblo . No es
menos cierto que 4.361 archeneros han votado una opción distinta a la
que va a ocupar  el  equipo de gobierno y por  tanto para cumplir  lo
prometido  y   ”Gobernar  para  todos  los  archeneros”,  la  futura
Alcaldesa  ,  a  pesar  de  la  mayoría  absoluta  del  PP,   nos  facilitara
nuestro  trabajo,  como oposición,  tal  y  como dice su  candidato  a  la
presidencia de la  región quien,  y  cito  textualmente “quiere iniciar  la
legislatura más reformista y democrática de la Región … e incluso en
los  municipios  donde  tienen  mayoría  absoluta  habrá  espacios  de
entendimiento”, espero que Archena no sea una excepción

Miro  a los  concejales  electos  y  me alegra  comprobar  que la
mayor parte de los concejales electos, de unos y otros partidos, de
hecho  creo  que  todos  los  que  estamos  en  la  oposición  somos
“novatos”, exceptuando a Mireia que ya estuvo hace 4 años . Veo  en
este  hecho  una  oportunidad,  que  además  sinceramente  considero
significativo e ilusionante, por entender que puede posibilitar nuevas
formas de hacer política en nuestro pueblo. Las formas de hacer nueva
política,  del  dialogo,  del  entendimiento,  pues  eso  es  en  esencia  la
política, debatir, argumentar, ceder y llegar a un punto más o menos
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común, para que de esta forma las decisiones sean para “Todos los
archeneros”.

Por mi parte no veo ningún enemigo entre los concejales electos
aquí presentes, sólo veo vecinos, personas, que , a priori, queremos lo
mejor para nuestro municipio, quizás desde puntos de vista distintos,
desde  ideologías  distintas,  pero  que  debemos  llegar  a  un
entendimiento, pues cada uno de nosotros representamos una o varias
sensibilidades de nuestros vecinos, entendimiento que debe ser fruto
del debate y la argumentación política, siempre desde el respeto a la
pluralidad.

Por  tanto realizaremos una oposición leal  y  constructiva pero
también  inflexible  con  cualquier  irregularidad  y  con  los  malos
procederes.

Si hay armonía y respeto por el juego democrático el equipo de
gobierno nos tendrá trabajando por Archena codo con codo. Si no es
así  nos  tendrán  enfrente,  luchando  por  romper  las  viejas  y
anquilosadas formas de entender la praxis política.

Como  no  podría  ser  de  otra  forma  nuestro  grupo  intentará
impulsar los ejes fundamentales de  nuestro programa 

El objetivo de Ganar Archena a lo largo de esta legislatura que
va  a  comenzar,  no  va  a  ser  otro  que  el  de  llevar  propuestas
encaminadas  a  conseguir  que  nuestro  Ayuntamiento  sea  el
Ayuntamiento donde todas y todos sus ciudadanos se sientan acogidos
independientemente  de  afinidad  política,  sin  exclusiones,  un
Ayuntamiento .En definitiva, creemos que el ayuntamiento debe ser el
espacio más cercano a todos los ciudadanos y donde debe hacerse
más  visible  la  definición  original  de  democracia,  de  identidad  entre
gobernantes  y ciudadanos,  pues,  ante todo y  como he dicho antes
somos vecinos.

Para  nuestra  formación  es  evidente  que  los  servicios
municipales deben ser de gestión pública pues creemos sinceramente
que esto redunda en una mayor calidad de los servicios y un menor
coste para el usuario.

Como  la  mayoría  de  los  ciudadanos,  una  de  nuestras
principales preocupaciones es  el  paro y  entendemos,  que ante una
gran dependencia del sector servicios, la recuperación del empleo solo
vendrán con la potenciación de aquella industria que conocemos, como
es  la  agroalimentaria  y  de  todas  aquellas  con  alto  grado  de  I+D+I
además de las actividades derivadas de las energía renovables.
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Por último y desde el punto de vista cultural, vamos a apoyar
todas  aquellas  iniciativas  encaminadas  a  potenciar  y  fomentar  la
colaboración  con  instituciones  que  trabajen  por  la  cultura  popular.
Tenemos un proyecto, que nos ilusiona, la recuperación y divulgación
del legado de Vicente Medina, considerado el mejor poeta murciano de
todos los tiempos y que tenemos la  suerte  de que haya nacido en
Archena.

En esta línea nos encontraran  y trabajaremos juntos podremos
llegar a acuerdos y entendimientos porque la política es poder hablar,
discutir y llegar a una serie de acuerdos.

Fuera  de  esta  línea  les  aseguro  que  nos  tendrán  enfrente,
porque  las  defenderemos  con  ahínco  nuestra  posturas,  y  que
denunciaremos  cualquier  irregularidad,   ya  que  con  ellas  nos
comprometimos  ante  el  pueblo  de  Archena,  y  por  tanto  es  un
compromiso con nuestros votantes y con el pueblo en general.

Permitirme que termine Parafraseando a  Benedetti , esto está 
cambiando, le pese a quien le pese, incluido nosotros pues lo de 
mañana no será seguramente lo que hoy esperamos pero será y lo 
será para bien de todos. Lento pero viene/  el futuro se acerca/ 
despacio/pero viene/ ya se va acercando/nunca tiene prisa/ viene con 
proyectos/ bolsas de semillas/ lento pero viene/ el futuro se acerca.   .

****************

Continuando con las intervenciones, la Presidencia concede la palabra a
D. Gonzalo Caracena López, Concejal del Grupo Socialista, quien manifiesta
lo siguiente:

“Señora  Alcaldesa-presidenta  del  ayuntamiento  de  Archena,
autoridades,  compañeros  y  compañeras  de  los  distintos  grupos
políticos  que  forman  esta  corporación  municipal,  amigos,  amigas,
familiares y ciudadanía en general presentes en este acto institucional
de toma de posesión.

Muy buenas noches a todos y todas. y gracias por asistir.

Nos encontramos esta noche celebrando este solemne acto de
tanta  importancia  para  nuestro  municipio  y  para  la  democracia  del
mismo. Una democracia, que aunque pueda parecer denostada a nivel
general por los tiempos que nos toca vivir y por las malas prácticas que
se hayan podido ejercer, recordemos, por algunas personas y partidos
políticos muy concretos, en el ejercicio de su labor pública, aún tienen
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mucho que ofrecernos para el futuro, pero también para este presente
que nos toca vivir.

En primer lugar me gustaría dar mi más sincera enhorabuena a
todos los partidos políticos que nos encontramos aquí : a Ciudadanos
de Centro Democrático, a Ganar Archena y al Partido Popular por la
representación conseguida tras las elecciones del pasado 24 mayo.

La  ciudadanía,  libre  y  demócraticamente,  decidió  ese  día
otorgar  la  mayoría  absoluta  al  Partido  Popular  para  gobernar  en
solitario y situarnos al resto de grupos políticos en el  importantísimo
lugar  de  la  oposición.  El  del  control  y  fiscalización  de  la  labor  del
equipo de gobierno.

Por eso también quiero mandar  fuerte abrazo a los que hicieron
esa labor anteriormente, a esos concejales y concejalas salientes que
pasaron noches en vela y dedicaron parte de su tiempo a conseguir
una Archena mejor para todos y todas.

Además, quiero dar las gracias a esas casi 2600 personas que
votaron  al  PSOE.  A esa  ciudadanía  que  apostó  por  un  partido  de
gobierno  y  que  confiaron  en  la  candidatura  que  encabezaba  mi
persona y mis compañeros y que creyeron un proyecto de cambio. Les
prometemos que no les vamos a defraudar en la oposición.

Y por supuesto, no puedo olvidarme de dar la enhorabuena a
todos  los  archeneros  y  archeneras,  que  con  su  participación,  han
vuelto a demostrar su convicción democrática y su fe en el  sistema
vigente desde 1978.

Esta  noche  comienza  una  nueva  etapa  política  que
desembocará dentro de cuatro años en otro escenario completamente
distinto al que nos encontramos.

Algunos de los que estamos aquí hemos dado un paso al frente,
yo diría  de gigante, para demostrar que otra forma de hacer política es
posible;  que  la  humildad  y  la  honradez pueden  llegar  lejos,  que  la
juventud no es sinónimo de inexperiencia y  que la  ley del  esfuerzo
siempre, tarde o temprano, dará sus frutos. 

Que se puede hacer participar a los vecinos y vecinas en la
toma de decisiones como hemos hecho en nuestras asambleas del
PSOE, que gobernar no sólo consiste en revisar informes. No vale ese
“todo para el pueblo pero sin el pueblo” del despotismo ilustrado. Y que
los ciudadanos y ciudadanas no somos meros números ni porcentajes
en una tabla a la hora de conseguir votos cada cuatro años.

La política, y la política municipal, sobre todo, va mucho más
allá de las cifras, porque es la del cara a cara, la del día a día del que
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depende la gente que más necesitada, y en este pueblo hay bastante
personas que sufren en ese sentido.

Debemos  fomentar  la  reciprocidad  como  una  máxima  para
expresar la cercanía de los plenos del ayuntamiento hacia la gente,
concejales y concejalas.

Lo tenemos que tener claro todos los que vamos a formar parte
de esta corporación municipal los próximos cuatro años sin excepción.
Todos.  No  valen  escusas  de  ningún  tipo  a  partir  de  ahora.  La
ciudadanía  archenera  lo  es  todo  para  nosotros  y  no  podemos
descuidarla por culpa de otros menesteres fuera de nuestra querida
Archena, señora alcaldesa.

Nadie dijo que la política fuera fácil. De hecho no lo es. Es muy
compleja y requiere de mucha dedicación e interés por el diálogo. La
democracia puede mostrarte su lado más amable por la  mañana y por
la tarde darte la espalda de la manera más cruel e innecesaria. Pero
por eso  nuestra labor debe ser vocacional, sin intereses particulares,
partidistas ni de ninguna otra índole. Fijando objetivos claros sin dar
rodeos  hacia  ninguna  parte  o  esperando  proyectos  anclados  en  el
pasado.

Archena necesita prosperar y necesita hacerlo conservando su
identidad  y  patrimonio  histórico  y  cultural,  que  lo  tiene  pero  no  se
explota.

Sigue  necesitando  modernizarse  y  adaptarse  también  a  los
nuevos tiempos, formativa y tecnológicamente hablando.

Necesita  ensalzar  los  valores  sociales  de  las  distintas
comunidades  que  Archena  ha  adoptado  en  su  seno  en  los  últimos
años.

Debemos  ensalzar  las  políticas  públicas  en  materia  de
educación,  sanidad  y  servicios  sociales  de  nuestra  Archena  que
crecieron con la contribución del socialismo y que ahora se encuentran
abandonadas.

Necesitamos diversificar nuestra oferta turística para aumentar
exponencialmente el maravilloso entorno natural en el que vivimos.

Pero  para  ser  prácticos  y  ceñirnos  a  la  realidad,  sobre  todo
necesitamos que se vuelva a  generar empleo en nuestro municipio y
debemos,  desde  este  mismo  momento,  alzar  la  voz para  que  esta
corporación empiece trabajar, valga la redundancia, para dejar de ser
una ciudad dormitorio.
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Desde aquí quiero transmitir a todos los partidos políticos, sin
excepción,  que  para  este  y  para  otros  muchos  aspectos  como  la
realización del extremadamente necesario Plan General de Ordenación
Urbana para nuestra querida Archena,  nos van a tener  a su entera
disposición.

El grupo municipal socialista, y hablo también en nombre de mis
compañeros  y  compañeras,  lo  formamos  personas  que  buscan  el
consenso y la convergencia política.

Cualquiera que recurra al  diálogo con nosotros se encontrará
con una mano tendida para trabajar por el pueblo de Archena. Aunque
también esa mano se va a cerrar cuando las decisiones que se tomen
no sean las que más interesen a nuestro pueblo y sus habitantes.

Como oposición  no consentiremos ningún tipo  de desmán ni
incumplimiento  legal  en  las  funciones  públicas  de  su  equipo  de
gobierno, señora alcaldesa.  Y se judicializará la labor política de su
equipo  en  tanto  que  incumpla  cualquier  norma  contemplada  en  la
constitución y en las leyes vigentes, ni más ni menos.

Vamos a ser dialogantes, pero inflexibles ante cualquier amago
de abuso o falta de transparencia.

Y  necesitamos  más  transparencia  en  nuestro  ayuntamiento,
señora alcaldesa. Necesitamos que se haga efectivo ese certificado de
transparencia y  buen gobierno que firmó a principios de octubre de
2014 con “ACREDITRA” y que no ha supuesto ningún avance para los
vecinos y vecinas ni para los concejales y concejalas.

Señora  alcaldesa,  le  pido  también  que  todos  los  plenos  que
quedan hasta el final de legislatura sean como este, con público y a
horas que la gente pueda acudir. Le pido que mis palabras no queden
como  un  vano  recuerdo  cuando  todos  salgamos  por  la  puerta  de
nuestro querido Teatro Villa de Archena.

Tenemos por delante cuatro años de legislatura en los que los
miembros  del  PSOE  vamos  a  depositar  toda  nuestra  ilusión,  todo
nuestro esfuerzo y todo nuestro conocimiento, intensamente, porque
los archeneros y archeneras nos merecemos una Archena mejor.

Desde este momento nos debemos al pueblo de Archena y a
sus  vecinos  y  vecinas  y  les  brindaremos  nuestro  servicio  como
concejales de la mejor manera que sabemos, trabajado duramente por
ustedes y poniéndonos a su entera disposición cuando lo necesiten
vecinos y vecinas.

Muchas gracias.”
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************

Por  último,  la  Presidencia  concede  la  palabra  a  D.  Andrés  Luna
Campuzano, del Grupo Popular, quien expone:

“Buenas noches: Sra. Alcaldesa, autoridades, miembros de la
Corporación, señoras y señores.

En primer  lugar  me van a permitir  que felicite  a  patricia,  por
haber sido elegida alcaldesa de Archena nuevamente. Felicidades y
enhorabuena.

Quiero que sepas Patricia que para nosotros es un gran honor
formar parte de este equipo y que todos vamos a actuar y a trabajar
con  responsabilidad y lealtad hacia ti y hacia Archena.

Y  como  no,  nuestro   agradecimiento  a  todos  los  vecinos  y
vecinas  de  Archena  por  su  apoyo  mayoritario  en  las  pasadas
elecciones municipales, creo sinceramente que dicho respaldo se ha
producido por un trabajo conjunto de concertación social, como el que
hemos  venido  desarrollando  con  los  representantes  de  la  sociedad
archenera. A todos ellos, representantes socioeconómicos, vecinales,
colectivos culturales, educativos, deportivos, sanitarios, colectivos de
defensa de los derechos e intereses de los ciudadanos, en general de
toda la sociedad civil de este pueblo, muchísimas gracias y  nuestra
entera  disposición  a  seguir  trabajando  conjuntamente  por  la
consecución de los objetivos que a todos nos unen, nos preocupan y
nos deben ocupar de forma permanente. Archena.

Por  tanto  a  partir  de  mañana,  los  concejales  al  menos  los
concejales del equipo de gobierno con la señora alcaldesa a la cabeza,
seguiremos  trabajando  como  lo  hemos  hecho  hasta  ahora,  nos
aplicaremos en pisar la calle, dialogar con la gente y escuchar lo que
nos  dicen,  todo  ello  tiene  que  ser  ejercido  sin  prepotencia  ni
favoritismos. 

Continuaremos cumpliendo con algunas de nuestras premisas,
austeridad  en  el  gasto,  eficacia  en  la  gestión  y  un  ayuntamiento
cercano y con vocación de servicio.

En cuanto a los concejales de la oposición darles las gracias por
sus intervenciones, algunas se les podía contestar pero no es hoy el
día posiblemente el momento, darles la bienvenida a la Corporación y
decirles  que  estamos  abiertos  al  dialogo  para  llegar   a  posibles
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acuerdos  que  sean  beneficiosos  para  Archena,  pero  no  deben  de
olvidar  que  el  Partido  Popular  se  presento  a  estas  elecciones
municipales con un programa que a sido refrendado por la mayoría de
los archeneros y tenemos que cumplirlo,   estaréis de acuerdo o no
pero nosotros nos debemos a él.

En definitiva muchas gracias por su atención y buenas noches”

 ****************

Para terminar, hace uso de la palabra la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la
Corporación, Dª Patricia Fernández López,  dirigiéndose al público presente en
los siguientes términos:

“Dignísimas  autoridades,  compañeros  de  la  Corporación,
Equipo de  Gobierno,  familia,  archeneras y  archeneros y  amigos,
todos.

Estoy  aquí  para  seguir  sirviendo  a  esta  bendita  tierra  de
Archena, permitidme que mis primeras palabras sean  para intentar
expresar emociones personales, dejadme para empezar compartir
con todos vosotros algunos de los sentimientos que me invaden al
presidir  este acto   de la constitución de esta nueva corporación
municipal del ayuntamiento de nuestra querida Archena. Gracias a
todos los que estáis en la toma de posesión de una corporación que
hoy  hecha  a  andar  con  una  alcaldesa  al  frente  que  sabéis  que
demostrare día a día que para mi no habrá nada por encima de
nuestro pueblo.

Gracias  por  regalarme  de  forma  mayoritaria  convertirme
desde hoy y nuevamente en la alcaldesa de nuestro pueblo, de hay
que dejadme que comparta con vosotros la felicidad que siento en
estos momentos, con la gente que más quiero mi familia, mi marido,
mi  hija  y  mis  amigos,  mi  partido  y  todos vosotros,  archeneras y
archeneros. Muchísimas gracias.

Para  explicaros  como  me  siento  hoy  en  este  acto
especialmente solemne que demócraticamente vosotros, mi pueblo
de  Archena,  me  habéis  dado  la  confianza  y  responsabilidad  de
dirigir los destinos de nuestro pueblo los próximos cuatro años.

De hay que me sienta profundamente honrada y emocionada.
Llena  de  ilusión  y,  al  mismo  tiempo,  consciente  de  la  gran
responsabilidad que hoy asumo. 
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La  voluntad  de  los  archeneros  expresada  en  las  urnas  el
pasado  24  de  mayo  ha  decidido  que  la  composición  de  esta
Corporación, sea la que haya dado una nueva mayoría al Partido
Popular.

En este acto institucional, de gran emoción personal, como os
he  demostrado,  quiero  destacar  mi  gratitud  hacia  todos  los
archeneros  y  archeneras.  Hacia  quienes  nos  votaron  y  hacia
quienes con toda legitimidad prefirieron otras opciones políticas. De
hay que a todos pueda deciros que Patricia sera lo  que ha sido
hasta ahora  y lo que vosotros habéis elegido, la alcaldesa de todos
los archeneros sin distinción alguna. Y no por la mayoría como otros
han vendido, al servicio de todos trabajare, con la ilusión que sabéis
que me mueve, el estar en política  y la pasión que tengo  por este
maravilloso pueblo de Archena.

Estoy dispuesta a escuchar y a consensuar con los grupos de
la oposición todas las cuestiones de interés para nuestro pueblo con
participación,  transparencia  y  dialogo,  ejes  principales  de  mis
políticas.

Espero  por  lo  tanto  de los grupos de la  oposición  vuestra
colaboración y lo espero siempre desde el respeto personal, respeto
que todos y cada uno de vosotros por mi  parte siempre tendréis
política y personalmente.

Tengo que dar las gracias especialmente al grupo municipal
popular, mi ya nuevo equipo de gobierno, que ha tenido la lealtad
política de otorgarme su confianza votándome como alcaldesa de
Archena. Respetando lo que demócraticamente decidisteis todos los
archeneros. Un magnífico equipo de gobierno que desde hoy solo
tendrá un único objetivo que será el  de defender  por  encima de
cualquier otra cosa  los intereses de nuestro querido pueblo. 

Así  como  agradecer  a  mi  candidatura  de  veinte  personas
maravillosas, gente sana que han permitido que esta nueva victoria
electoral, para el Partido Popular, va a seguir dando el progreso y la
estabilidad  que  Archena  necesita   para  seguir  creciendo  y
evolucionando. Mi más sincero agradecimiento  tambien a vosotros  

También  deseo  manifestar  en  este  acto  la  máxima
consideración  hacia  los  miembros de la  Corporación  saliente,  en
especial  a  mis  compañeros  del  equipo  de  gobierno  durante  los
últimos  4  años,  Andrés  Rodríguez,  Magdalena,  Manoli  y  Paco
Pérez.  Gracias  de  corazón  por  vuestra  dedicación  y  lealtad  a
Archena la cual habéis realizado desde la vocación de servicio que
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en  estos  4  años  os  ha  caracterizado.  Muchísimas  gracias  en
nombre del pueblo de Archena.

Agradecida tambien  de  corazón  de  que me dejéis  estar  a
vuestro  lado cuatro  años  más,  de  defender  nuestras  tradiciones,
nuestra fiestas, de disfrutarlas junto a vosotros, como siempre lo he
hecho.

Gracias ademas archeneros porque la ilusión que tengo de
encabezar  este  nuevo proyecto  no seria  posible  si  no  tuviese el
mayor regalo que la inmensa mayoría de archeneros siempre me
habéis hecho y que no es otro que el gran cariño que siempre me
demostráis, en cualquier momento y circunstancia, ya sea personal
o política. Gracias vecinos de todo corazón.

Mi pasión por Archena tiene su sentido. Archena es el pueblo
que  me  ha  dado  una  educación  maravillosa,  unos  amigos  aquí
presentes que no cambiaría por nada y unos valores que junto a la
educación de mis padres, hermanos y familia, han hecho de mi una
persona  que  me  brindo  con  vocación  de  servicio  a  todos  mis
archeneros , porque por encima de todo soy una apasionada de mi
pueblo. 

Ser Alcaldesa de Archena supone además la responsabilidad
de dirigir un pueblo que se encuentra en un envidiable momento de
ebullición con importantes problemas por resolver, soy consciente,
pero con un abanico de fascinantes posibilidades de futuro que si
sabemos entre todos dar los pasos adecuados para aprovecharlas y
explotarlas  podremos  conseguir  oportunidades  únicas  para  el
pueblo de Archena.

A lo largo del los próximos cuatro años mis actuaciones van a
estar marcadas por defender los intereses generales de Archena,
por encima de cualquier otra cosa. Y ése es mi compromiso: donde
estén los archeneros, allí estará su alcaldesa y lo que preocupe a
mis archeneros, esa será mi preocupación.

A la vez que doy las gracias quiero tambien decir que esa
confianza supone una enorme responsabilidad que aceptamos con
humildad, pero tambien con la decisión necesaria para trabajar día a
día y sin descanso por todos vosotros.

Archena  tiene  a  partir  de  hoy  nuevas  y  mejores
oportunidades, es por lo tanto que quiero afirmar que las políticas
sociales van a seguir siendo la prioridad de esta Alcaldía. Hoy os
digo que aun siendo consciente de esta difícil situación tenemos un
proyecto que cambiara Archena, real y serio que levante a nuestro
pueblo y lo dote de magnificas y viables oportunidades.
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El gran proyecto integral Archena Smart, en el que vamos a
trabajar  para  hacer  de  Archena  una  ciudad  termal  inteligente
referente en toda Europa y cuyo pilar fundamental sera la creación y
el crecimiento económico de nuestro pueblo.

El objetivo es seguir mejorando la calidad de vida de todos
los archeneros, de todos y cada uno de los vecinos , sin distinción,
para lo cual mantendremos los principios fundamentales que han
seguido nuestra labor a lo largo de los años, eficacia y transparencia
en  la  gestión,  austeridad  en  el  gasto  como  lo  hemos  venido
haciendo y honradez y honestidad como compromisos personales
que adquiero y que asumimos plenamente mi equipo y yo  y que
guiara nuestro trabajo en los próximos cuatro años.

Estoy plenamente comprometida con el cumplimiento de mis
compromisos electorales y la defensa de los intereses generales y
en  esta  nueva  etapa  lo  haré  siendo  alcaldesa  de  Archena  y
Diputada Regional, todo un orgullo para mi donde tendré ademas la
gran oportunidad, como buena murciana que soy,  de defender no
solo  los  intereses  de  Archena  sino  tambien  los  intereses  de  la
preciosa Región de Murcia de la cual todos formamos parte.

A  pesar  de  la  difícil  situación  económica  en  la  que  nos
encontramos pido  unidad  a  todos  los  partidos  políticos  que  aquí
estamos representados, para luchar de forma conjunta, para hacer
de estos próximos cuatro años de Archena una ciudad  saludable,
dinámica y vital .Tenemos que ir en la búsqueda de un crecimiento
económico que supere al de nuestro entorno inmediato para poder
progresar  y  tenemos  los  medios  y  el  equipo  necesario  para
conseguirlo.

Vamos por el buen camino, el resultado de la gestión de los
últimos meses y años a dado como resultado que hoy Archena sea
un referente regional y nacional.

La creación de empleo sera el objetivo principal de nuestra
políticas, somos de los municipios que más empleo y afiliación a la
Seguridad Social genera, datos nada buenos pero esperanzadores
de que vamos por el buen camino y una frase muy bonita que dice
así “ El trabajo bien hecho, no esta bien hecho si se puede hacer
mejor”  .Este  es  un ejercicio  de superación  que siempre hay que
tener  en  cuenta  si  queremos estar  en  primera  fila  y  os  aseguro
queridos archeneros que no dejare pasar una oportunidad para que
Archena este en lo más alto. 
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Quiero,  en  definitiva,  una  Archena  con los  horizontes  muy
altos, pero también una Archena que cuide a su gente, que yo os
cuide a vosotros, sin excepciones y hasta el último detalle. 

Quiero potencias la confianza de los archeneros y archeneras
en la política municipal como mejor camino para que Archena se
sienta orgullosa de lo que es y de lo que puede llegar a ser. 

La desafección política se combate con salidas al paro, al que
busca trabajo y no lo encuentra, impulsando ayudas al autónomo y
al  pequeño  empresario,  la  desafección  política  se  combate
ofreciendo  el  apoyo  que  necesitan  las  familias  y  la  desafección
tambien se  resuelve  con un estilo  de  hacer  política  constructivo,
próximo,  amable y con la mano tendida y esa sera mi  forma de
actuar para con todos mis archeneros.

Quiero dirigirme a todos vosotros archeneros y deciros que
tengo la valentía, la ilusión y la fuerza de encabezar el gran proyecto
que se llama Archena. Las ganas repito de hacer de Archena algo
grande, muy grande.

Deseo  expresaros  una  última  idea.  Mi  proyecto  para  los
próximos 4 años voy a hacerlo como he aprendido que se deben
hacer las cosas, desde la proximidad, la cercanía y la participación.

Quiero acabar con una petición.

Quiero pediros a todos que seamos capaces de potenciar el
orgullo de vivir en nuestro pueblo. Archena tiene que ser un pueblo
donde todo el mundo quiera vivir, un pueblo admirado, querido por
do quier, un pueblo bonito, amable, cercano y lleno de posibilidades.

Procuraré,  humildemente,  ser digna de la confianza que la
amplia mayoría de archeneros y archeneras habéis depositado en
mi. Os aseguro que no os voy a defraudar.

Seré  fiel  a  mis  principios  y  convicciones.  Patricia,  vuestra
Alcaldesa,  siempre  estará  a  vuestro  lado,  al  lado  de  todos  los
archeneros y archeneras para afrontar vuestros problemas junto a
vosotros  y  buscarles  solución  y  también  para  celebrar  junto  a
vosotros,  vuestra  alegrías,  éxitos  y  triunfos,  que os  aseguro  que
serán muchos .

Dice Paulo Cohelo “Hay que manifestar los sueños para que
puedan comenzar  a realizarse” .  Sigamos soñando cada día con
una Archena mejor y trabajemos juntos para alcanzarla.

Nada ni nadie me va a quitar mi sonrisa, ni la ilusión para
seguir trabajando por Archena. 
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Me pongo a vuestra entera disposición. A disposición de los
diecinueve mil vecinos y vecinas que tiene nuestro pueblo. 

Y  termino  diciendo  que  nuestros  patronos  bendigan  este
maravilloso pueblo de Archena.

Muchísimas gracias. Buenas noches.”  

****************

No habiendo  más  asuntos  de  los  que  tratar,  la  Presidencia  levanta  la
sesión cuando son las 21:31 horas del día 13 de junio, para cuya constancia se
redacta la presente Acta, de que yo, el Secretario, doy fe.

La Alcaldesa El Secretario
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